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MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayundantías Militares de Marina 
TARIFA 

Edicto 

Don Fidcl Pércz Pércz, Teniente de Navío de 13 
Reserva Navn\ Activa del Cuerpo General de la 
Armada, A) udante militar de Marina de Tarifa, 
Juez Instructor de! expediente de hallazgo número 
53/1990, instruido por la aparición de una embar
caelón de madera y motor central en este distrito 
marítimo, 

Hago constar: Que por este Juzgado se instruye 
expediente de ha!1azgo número 53/1990 de una 
embarcación de madera tipo bote., de unos 6,5 metros 
de eslora, 1,85 metros de manga, cubierta corrida 
color gris, color de la embarcación azul, provisto de 
motor cenlral marca «Bowmam> número F-1144-G, 
de unos 60,'70 ev. sin inscripción alguna, aparecida 
en este distrito marítimo en la playa de los Lances, en 
!::J desembocadura del río Jara. 

Lo que se hace público por medio de! presente y 
otro de igual forma para las pe~onas que se crean con 
algún derecho sobre la expresada embarcación, com
parezca en este Juzgado, sitio en la Ayudantía de 
marina de Tarifa, en el plazo de seis meses a partir de 
la publicación del edicto para hacer las alegaciones 
que estimen pertinentes de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 21 y 29 de la ley 60/1962, 
de 24 de diciembre, sobre salvamento, hallazgo y 
remolque «~Boletín Oficial del Estado» numero 310), 

Dado en Tarifa a 20 de enero de 1991.-!.074-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro (. 
y Política Financiera / / 

Habiéndose e:;traviado el cheque número 319458 
del Banco de Espaiú -contra la cuenta del Tesoro 
Publlco, que fue entregado el día 17 de OClubre 
de 1989 a los Apoderados de «Transpor1es Discrecio
nales de Aut0cares, Sociedad Anónima», por importe 
de ! 7~,OSO pesetas, se previene a 1;) persona que lo 
tenga en su poder, para que lo enlregue en la 
DireCCIón (jener.¡l de! Tesoro a la m;:¡yor brc"edad. ya 
que s~gún dispone la Ley 19/1985. de 16 de Julio, 
Cambia.ia y dd Cheque, transcurrido un mes a partir 
de 13 kch;¡. dicho cheque sera 'declarado nuJo v sin 
valor, e),rldiéndo~e uno nuevo para su enlrega ; los 
inleresadú~. 

Mó!drid, 17 de enero de 1991.-EI Director general. 
por dde!1;,~-i¿':l (Resoluclon de 13 de marzo de 1959), 
la Suhí'lir,'él\:,a general, Concesa Mateas Cor
cuero.-593-C 

Delegaciones 

MEULLA 

Ha s',frE:') OC-',.lr~,·,í(; el resguardo original del aepo· 
~!:(l d,' '.';::Ior:'s número 83 000001-0 consti1uido el día 
21 d~ J!.lr,IC ;;1:: 1'183 por I;J (Sociedad Suministros y 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

AhasteClmicntm». de Melilla, a disposición de! Direc
tor general de Puertos y Costas, por la cantidad de 
3.398.084 pesetas, 

Se pre"iene a la pe-fsona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tonKldas las 
precauciones oportunas para que no se entregue e! 
depósito sino a su legítimo ducno, quedando dicho 
resgu:¡rdo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de cste anuncio, sin 
h:¡lx'rlo pr;>se-n1ado. con arreglo a lo dispue!>to en su 
Reglamento. 

I\klilJa, 30 de octubre de 1990.-El Delegado de 
Hacienda. AntonIO l\hrtincz MoJinos.-2.731-D. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Pam que la eOlldollaciull acordada sea <:Ii'efira segúll 
el arliculo 89 de la Lcr General Tribl//aria 

A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 dc la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expe-dic1\te R. G. 102/90, R. S. 
2 ¡ 5-90, seguido a imtallCla de ,{Eusebip Calvo y 
Compañia. Sociedad Anónim;m, cn solicitud de con
don:lción gr;:¡dablc de sanción pecuniaria, se ha dic
lado el dia 9 de cneTO de 1991 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Condonar en su 75 por 100 las 
sanciones impucs1:¡s a "Eusebio Calvo y Comp.1ñía, 
Socicd:¡d Anónima", por el concepto Impuesto wbre 
la Rcnta de las Personas Físicas, relcneíones del 
G!pital mobiliario, ejercicios 1985 y 1986, por lmpor
les de 9.702.525 y 8.648.686 pesctas, respectiva
mente. 

Madrid, 17 de enero de 199J.-1.l43-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Instituto de Bachillerato 
«Lucía de MedranQ}) 

Se hace público que se ha eXlrayiado un litulo de 
lbchllkr de dona l\.laria del Carmen Perdigón Agun, 
Regislrado al libfo 1, folio 20, número 361, expe
dido por la Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación y Cicncia en Salamanca con fecha 20 de 
mayo de 1980. 

Salamanca, 19 de dici<;mbre de I 990.-32-D. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Instituto Nacional de Industria 
Ohltgoool1cs l!l\!illlfO A·¡]C/onal dí' Indll5tria. 

}t>brero 1 VY 1 

El Im1itul0 i'\acion:ll de Industria (lNI), en aplica
ción de acuerdo de !.u Consejo de Administración de 
fecha 25 dc {'o ero de 199!.!oC propone emitir obliga-

cioncs simples por un importe de 10,000.000.000 de 
pe!.etas, ampliables hasta un máximo 
de 15.000.000.000 de peselas. 

Aportados a la Comisión Nacional del Mcrcado de 
Valores Jos documc'ntos pertinentes en relación con el 
articulo 26 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valo
res. entre ellos el folleto informativo de la emisión, se 
han producido las correspondientes inscripciones en 
los Regi!.tros OficiaJes de la citada Comisión, según 
,lCuado de 31 de enero de !991. 

En \ irtud de lo anterior se hace pública la puesta en 
circulación de la mencionada emisión de obligacio
nes, cuyas características y condiciones son las 
siguientes: 

Emisión: (<Obligaciones Instituto Nacional de 
lnduslria, febrero 1991». 

Clase: Obligacioncs simples, al portador. 
Nominal de la emisión: 10.000 millones de pesetas, 

ampliable hasta un máximo de 15.000 millones de 
pesetas, 

Nominal de cada título: 1.000.000 de pesetas. 
Número de títulos: 10.000, numerados del 

al 10.000 y correla1ivamente Jos de la ampliación, en 
su caso. 

Serie: Vnlea. 
Tipo de emisión: lOO por lOO, linre de g¡¡stos para 

el suscriptor. 
Aseguramiento: «lnve~eguros, Sociedad de Valo

res, Sociedad Anónima}), por la lotalidad de la emi
sión. 

Colocación: A travCs de «111\'Cfscguros, Sociedad de 
Valores, Sociedad Anónima», ron domicilio en la 
plaza de la Independencia, número 2·1.'1, 1~OOI 
Madrid. 

Adjudicación y suscripción: La adjudicación se 
regirá por el sisll'ma de asignación directa a peticioncs 
por ordcn cronológi('o estrie10 de su recepción, siem
pre que esta tenga lugar antes de las diez hora~ del 
día 14 de febrero de 1991 yel desembolso antes de 
las dit>z treinta horas del mismo día, en la forma 
descrita en el folleto informativo, para cualquier 
cantidad solicitada, hasta completar el límite de la 
cmisión o el de la ampliación, en su caso. Garantia 
del sistema por sellado de fecha y hora de recepción 
de pelkiones y abonos. 

Tipo de intcrés (cupón): 14 por 100 anual, a pagar 
por semestres vencidos. 

Pago de intereses: Los dfas 14 de- agoslo y 14 de 
febrero de cada año, siendo el primer pago el día !4 
de agosto de 1991, 

Amortización: El décimo aniycrs:trio de la fecha de 
emisión, al 100 por 100 dt>1 valor nominal. 

Alllorti¡ración anticip;;da: A opción de! 1cncdor, en 
el séplimo aniwrsario de la fl'cha de emisión, 
al 101.5 por 100 del valor nominal. 

TAE: 14.49 por 100. 
Negociación en Bolsa: Admisibles de oficio a nego

ciación en !::Is Bolsas de Valores. Se lramllnrá su 
admi~ión en la Bolsa de Valor~'s de Madrid. 

Régimen Fiscal: Retención del 15 por 100 (o del 
tipo vigt'nle en cada momento) sobre- los intereses, 

Periodo de suscripción: El 14 de febrero de 1991, 
en 1;) forma descrita más arriba. 

Fecha de emisión: 14 de febrero de 1991. 
Folleto informalÍvo: Existe un folleto informativo 

de la emisión. inscrno en el Registro Oficial de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y que se 
cncucntra 3 disposición del público, gratuitamcnte. en 
la sede del INI, p!a7.a de! Marqués dc S;:¡!;:¡manca" 
número 8, 28006 Madrid. y en las oficinas de «Invcr
seguros, Socied;:¡d de Valores, Socicclad Anénima}), 
pJ;:¡za de la Indepcnde;¡cia, número 2, 2.3 , 28001 
Madrid. 

Madrid, 1 de febrero de 1991.-El Din'ctor de 
Finanzas, Luis O;:¡niel Sanz Suárez.-876-A. 
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UNIVERSIDADES 

LA LAGUNA 

Escuda unhersitaria de Arquitectura Ti-cnica 

Por extravío de su Titulo profesional de Aparejador 
c-'fX'dido a nombre de don Bernardo (jarcia PCllicrra, 
pnr el Ministerio de Educación y eJencí;! el dia 31 de 
marLO de 1967, que aparece con el número 200, folio 
129 de! Registro E"pcTial de la Sección de Títulos y al 
número 550;46, folio 8 de! Libro de Registro qUe a 
tales efectos obra en la Secretaria de esta Escuda, se 
hace público por \, .. 1 presente ¡¡n lindo, con el fin de que 
si en el plaLO de un mes, que empezara a contarse a 
partir de su publicación en el (Bolctín Oficial dc! 
Estado», no hubiere reclamación algu!Ht se procederá 
a incoar el oportuno expedJente del correspondiente 
duplicado de Titúlo, 

La Laguna de T enerife, n 
1990.-EI Secn'tario, Juan 
Guno.-3.015-D. 

de novÍC"mbre de 
Jase Saavedra 

POLlTECNICA DE MADRID 

Escuela Unhersitaria de Ingcni~ría 
Técnica Industrial 

Habiendo extraviado don Carlos Gómez-Fontecha 
López su título de Perito Industrial Electricista y en 
cumplimiento de la Orden de 9 de septiembre de 
1974, se iJbre un plazo de treinta días hábiles. pasados 
los cua!t:s. si no hubiere reclamación, se procedera a 
extender uno nuevo. 

Madrid, 9 de enero de 199!.-564-C. 

COMUNIDAD AUTONOI\-IA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Dirección General 

So/id/,n/ dc /111 pC/"¡II/('/ro de protecCión para el agua 
de II/(J!lwuia! cO/llcl"cw!i:ada (011 el !lombre de ,¡[-'VIl! 

Agudes de! ,tlOil/5Clly» 

La sociedad lóol dl'l Camp, Sociedad Anónima)), 
con domicilio so.;:ial en eaBe Pujades, número 10, 
08028 B,¡rcclona. que comercializa agua de manantial 
bajo la denominación de «Fon! Agudes de! ~lont
sC"n) »). ha solicitado de esta Dirección General de 
Energía un perim('tro de protección p3ra el manantial. 
captado mediantc gu!crí;l y sonc!w. Fonl Ag~ldes del 
Montscnv. situado en l;l linea denominada «Damunt 
d'cn Valfana»), cn el término municipal de Arbticies. 

El perimctro dc protección. que se proponc como 
mas adceuado, queda definido por los siguicntes 
vertices: 

Pp 2" 26' 36" 41' -'8' S3" 
I 2"31"17" 41~ 49' 00" , 2· 31' 24" 41' 48' S4" 
3 2" 26' 19" 41'48'48" 
4 2" 26' 18" 41' -48' 45" 
5 2" 26' 36" 41' 48' 53" 

L1S longitudes estan rcfcriJ,ls al meridiano dc 
GrCCl1wích y cl perímctro afccta al termino municip.lI 
de' Arbucícs. 

Sobado 2 febrero 1991 

Senicios Territoriales 

LERIDA 

Reso{ucuin de expropiacidl/ e impo'iic'{lill de <;{'n'idllll/_ 
l>re de paso. /?ef.: 5.b 70 

Visto el resultado de la información pública cfce
tuada de acuerdo con la Le~ 10/1%6 ! l(j~ artículos 
15 y 16 de su Rcgla!llcnto, aprobado por el Dl'\,:n.'to 
26 I 9/1 966. de 20 de octubre. en el c\p.:dicntc de 
expropiaCión e impOSición de scn'iJumbrc de paso 
para el est3blccimiento de la instal;l\:ión de la Varianll' 
de! tramo L·25 KV, Agramunt--\rtcsa de Segrc, y 
rctiradu dcl tramo L-] 1 KV, Ancsa-Agramunt. cn el 
término municipal de Artesa de Segre. dl'C"larada de 
utilidad ptibJicu por la Rcsolueión de 4 de octubrc 
de 1989. publicada en el «Boletín Oficial de! Est3do/) de 
27 dc noviembre. he resuelto: 

Declarar firme la necesidad de ocupación ímpliclla. 
de acucrdo con los articulas 10 de la Ley y 14 de! 
R<.'glamento citados, en la Resolución de declaración 
de utilidad pública de la instalación rcf<:-flda, de los 
bienes y de los derechos e imposición tll' scn'idumbre 
dc paso sobre los bienes y dercchos afectados por la 
misma, acordando la expropiaCión e ImposiCión de 
servidumbre de paso sobre los bienes derechos que Se 
transcriben en cl anexo de la preS('nte Rcso!uóón. 

De acuerdo con el COntenido de los articulas 18, 32 
y 33 de! citado Regbmento, se continuará el cxpc
diente de e.>;propiación en la forma prevista en lu Ley 
de ExpropIación Forzosa. No proccdc recurso de 
alwda contra la presente Resolución por no tencrlo 
previsto esla Ley. 

Lcrida. 14 de noviembre de I 990.-EI Jefe dc] 
Scrvicio Territorial de Industriu de Urida, Joscp 
Gine i Badia.-59-D. 

Anexo 

Finca númcro 2. b..propi3uo: JO~l'p \1. Arlllengol i 
Jüunou. Domicilio: Travessera de Dalt. número 38, 
OSO::!4 Barcelona. Sl\uución dcl bien: Parcclu ::!30, 
poligono 10. Termino municipal: Artesa de Segrc. 
Caracteristic¡¡s: Yermo. Afccción: !O3 m/I de paso de 
lineu y un apoyo mct¿lico. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delcg:u.:ioncs Prol'indulcs 

SEVILLA 

OfOlgamiclI!o de i.'Ollc('sú;n· de (,Yp!OIanún 

El Delegado pro\ incíal de S('\ i!la de la Consejería 
de Economia y Hacienda de la Junta de Andalucía 
hace sJncr que ha Sido otorgada la ~iglli .... nt..' concesión 
de explotación. con indicJCión de! número, nombre. 
f'-'eha de o!orr:Jmi,'nfo, r{'('1!rso~. \lIp,'rfíCl(, (>n ruadri_ 
culas mincrus, termino municipal e mtcre<,ado: 

7.420. {(1\!ari,m. 13 de nOvlcmbrl' de 1990. Sección C. 
tres cU~ldr¡l"llbs mincras, Alcalá del Río. Bt:rguillos 
y CJ:>tilbbnco u" los ArroJOS. «Ficoan~:l", eaik 
Pcñalara, 1, Sl'qlb:. 

Lo que se hace público en cumplimiento ti ... lo 
e~ta!:lkcido <.:11 el articulo 101 de! Rq~!,lrllCnLJ G~n'~r;¡1 
par;.} el R<..'gim<.::n de 1<1 Mineria dL' 25 de agosto 
de 197~. 

Senlld. 10 de diciembre dc I'Nf)._EI Dclcgado 
proyincial. Javier dc Soto Chaz<ltri.-34-D. 
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información publica la p..ctición de autorización y 
declaración en concreto de ,>u utilidad pública de una 
instalacIón e!0etrica Cuyas carac1C'rísticas principuks 
se sc'iialan a continuación: 

PCllclOnario: «Compunia Scvi!Jan3 de Electricidad. 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbo!!a. 5. 

Subcstaóón S·I Expo'92; 

Termino municipal afectado: Sevilla. 
TCllsión de scrvicio; 220/50/20 KV. 
Emplazamiento: Isla de la Cartuja. 
Finalidad de la instalación: Alimentar desde la red 

de 1:!0 KV los sistcmas de 50 y 20 KV de la Expo'92. 
Tipo: Interior y exterior. 
Potl."nciu: Dos transformadores 120 MVA. c/u 

230/+ 13 X 3 ~ 7 x. 3/172-55 KV. Tres transfor
madores 30 MVA. c/u 66 ± 11 :.< 1/22 KV. 

En 220 KV: Dos salidas de linea de tipo intempcríc, 
cl1lbarrado .... anilto con dos fUllciones de linea y do,> 
de tr:lllsformador. 

En 50 KV (66 KV): Doce celdas. e~quema de doble 
harru con «(bay-pass») dc instalación tipo interior, con 
los siguientes servicios: 

Una (clda de linea de salidu. 
Cinco cc!das de salida de linea futura. 
Una celda de ucoplamiento de burras. 
Tres ccldas de transformador 50/20 KV. 

En 20 KV; 

Cabinas prefabric¡¡das bajo envolvente metálico. 
Tres cabinas para transJormadores 50/20 KV. 
Dos cubinas ser ..... icios auxiliares. 
16 cabinas salidas de líncus a 20 KV. 
Una cabina condensadores futuros. 
Dos. módulos de aperturas de barras. 
Equipos de protección mando y seliuliz:lClÓn y 

tc!cwntro!. 

Procedencia dc los materia!.:s: Nacional. 
Presupucsto: l.lS6.00::!.OOO pesetas. 
RL'ferenciu: R.A.T.: 13393. E.\p.: 161.057. 

Lo que se hace público para quc pueda s.cr e:>.:lmi
nada la documentación presentadJ en csta Ddegaciun 
Pro\ incial, sita cn Sevilla, plan de Esp:111a. Punl¡¡ d,~ 
i'\avarra.. y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que sc estimen oportunas. en c! 
plal.O de treinta días, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

S.:viJla. 14 de encro Je 1991.-El DeL'gado prot"Ín
cial. Franusco Javk~ de Soto Chazarri.-3.IS-14. 

ADMI;-¡ISTRACIO;-¡ LOCAL 

Ayuntamientos 
LANGREO 

\fod(!icand/1 po/"Cll.l! de! /'/al/ GCI/eral dc Onknaári¡¡ 
['{halla ('1/ la cafle P,'dro !Juro p,li"a IlbicaárílJ de fa 

LSClIl'!U OfiCIal de Id/oll1,¡S 

El -\}untamicnto Pkno. en sesión ordinaria cde
b,';¡d:¡ el 'Jiu 28 de uICi .... mbre d.: ¡ 990, adoptó el 
;lCtlcrdo siguiente: 

Prinwro.-Aprobar inicialmente la modific;1Ció;"i dd 
1':.111 Gl'l1eral Je Ordenación Lrb:\Ila J~' LlI1greo C11 la 
calk Pedro Duro. de conformidad con c! pro}ccto 
rc'Jacudo por la Olieina de Cestiún L:rb.1nhtica. 

Se 'hael' ptib!ico para que 1m interesados puC"d,:¡n 
fOfmubr 1:1~ a!c¡:;;l~'ioncs que cr~'an oportunas en el 
plalO de quince dias hábiles a Contar desde el J,.l 
siguiente al de la publicación dc e$ote anuncio. 

Bareclon3. 5 de novlC"mbrc dc 1990.-EI Director 
gener:¡l, Pere Sag,lfra í Trius.-l.934-D. 

[¡1!Ufllhlcióli .\,}/.wc Il/sta!i1t"1Úfl dÚ'fI fl',1 de uf/u. IClIsiJ¡/ 

A los ckcto~ pr~'\'CniJos en d :lrtICUJo 9." de! 
[kcr"lO 2617i¡ %6 \" en el arlicu!o 10 de! Dccr.::to 
1619/1%6, am¡-'os ¿l' 20 de octubre, se somete a. 

S:"stllldo.-Someler el ""pC"dienll' a lnformacl0n 
pliHica por pbw de un 1lll'~ a tr,p.es d: su pllblic';1-
r..'iún l'1l c! t;¡blún de nii,·,os. '<Boletín Orll;ial dd 
E~:Jd()',. «Bok'tin Ofici:¡! d.:; Frinclp;¡do dC" Astunas» 
y Ji:ni'J5 ti:.- ma}Of circl:!::Kión. 

L.l'lgrc'o, 14 dc ,'r;ero de l":;I.-L3 -\I..:'lld:'a en 
l';¡iCIOI1C:~ . .\lol"Ía Luis~ G:l.rcia \1Igop.-52J-A. 


